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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

60 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2015, de la Dirección-Gerencia de la Empresa
Pública Hospital de Vallecas (Hospital Universitario “Infanta Leonor”), por la
que se hace público el anuncio de información previa, indicativo de los contratos
de suministro para la adquisición de medicamentos antibióticos parenterales.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Vallecas (Hospital Universitario “Infan-

ta Leonor”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Contratación

Administrativa.
c) Domicilio: Calle Gran Vía del Este, número 80.
d) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
e) Teléfono: 911 918 066/915.
f) Telefax: 911 919 091.
g) Correo electrónico: dirgest.hvll@salud.madrid.org
h) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto de los contratos y fecha prevista de inicio de los procedimientos de adju-

dicación:
a) Tipo de contratos: Suministro para la adquisición de medicamentos antibióticos

parenterales.
CPV: 33600000-6.

b) Valor estimado de los bienes a suministrar: 750.000,00 euros.
c) Fecha prevista de inicio de los procedimientos de adjudicación: 1 de julio de 2015.
3. Otras informaciones: Los gastos de los anuncios de licitación serán por cuenta de

los adjudicatarios.
4. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 16 de enero

de 2015.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de enero de 2015.—La Directora-Gerente de la Empresa Pública Hospi-

tal de Vallecas, María del Carmen Pantoja Zarza.
(01/195/15)
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